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Borrador/Términos y Condiciones del Global Biodiversity Standard 1 

El Global Biodiversity Standard ("GBS") es un esquema de certificación para proyectos de 
restauración ecológica que mejoran los resultados de la biodiversidad, el que se 
implementará a través de socios/as técnicos y expertos/as locales en biodiversidad. Botanic 
Gardens Conservation International ("BGCI") es el coordinador general del proyecto GBS. 

Sujeto a la Lista de Exclusión que se establece a continuación, la cual está adaptada de la 
lista de exclusión del Estándar Plan Vivo, un Estándar Voluntario de Mercado de Carbono 
acreditado el cual apoya a pequeños agricultores y comunidades sensibles al clima a través 
de proyectos de uso sostenible de la tierra; el GBS da la bienvenida a los solicitantes 
individuales, de proyectos y/o instituciones (los “Solicitantes”). 

Lista de Exclusión de GBS 
 
Al presentar una solicitud de GBS, los solicitantes certifican que no: 

1. Explotan minas de diamantes o no comercializan diamantes donde el país anfitrión 
no se haya adherido al Proceso de Kimberley. 

2. Participan de actividades que involucren trabajo forzoso, explotación laboral o 
trabajo infantil dañino. Trabajo forzoso se refiere a todo trabajo o servicio, que no es 
realizado voluntariamente y se aplica a un individuo bajo amenaza de fuerza o 
sanción. Trabajo infantil dañino significa el empleo de niños en trabajos bajo 
condiciones explotadoras, que ponen en riesgo o interfieren en la educación del 
niño,que sea perjudicial para la salud del niño o para su salud física, mental, 
espiritual, moral o social y su desarrollo. Los empleados deben tener al menos 14 
años de edad, tal como se define en la Declaración de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo (C138 - 
Convenio sobre la edad mínima, artículo 2), a menos que las leyes locales exijan la 
asistencia escolar obligatoria o una edad mínima para trabajar. En tales 
circunstancias, se debe utilizar el requisito de edad más alto. 

3. Implementan actividades que incluyan desplazamiento físico involuntario y/o 
desalojo para personas. 

4. Producen o implementan actividades que invadan tierras de propiedad privada, 
reclamadas u ocupadas por Pueblos Indígenas, sin el consentimiento pleno 
documentado de dichos pueblos. 

5. Tienen un efecto negativo en la igualdad de género, incluidos, entre otros, la 
agresión y acoso sexual, y la violencia de género. 

6. Producen o comercializan armas, municiones, armamento, armas controvertidas o 
componentes de las mismas (por ejemplo, armas nucleares y municiones 
radiactivas, armas biológicas y químicas de destrucción masiva, bombas de racimo, 
minas antipersonal, uranio enriquecido). 

7. Proporcionan financiamiento a instituciones militares involucradas en actividades de 
conservación o seguridad. 

8. Producen alcohol destinado al consumo humano u otras bebidas alcohólicas 
(excepto cerveza y vino). 

9. Producen o comercializan tabaco y otras drogas. 
10. Financian o apoyan proyectos relacionados con juegos de azar, establecimientos de 

juego, casinos o cualquier empresa equivalente y emprendimientos, por ejemplo, un 
hotel que incluye un casino. Los planes de mejora urbanística que posteriormente 
podrían incorporar dichos proyectos no se ven afectados. 

                                                           
1 Estos términos y condiciones son sólo un borrador y pueden actualizarse a medida que se desarrolle la 

planificación del proyecto en los próximos meses.  
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11. Ejercen cualquier oficio relacionado con la pornografía o la prostitución. 
12. Producen o comercializan material radiactivo. Esto no se aplica a la adquisición de 

equipo médico, equipo de control de calidad u otra aplicación para la cual la fuente 
radiactiva es insignificante y/o está adecuadamente blindada. 

13. Implementan actividades que conlleven una modificación irreversible o un 
desplazamiento significativo de un elemento del patrimonio culturalmente crítico. Se 
considera “patrimonio cultural crítico” todo elemento patrimonial reconocido 
internacional o nacionalmente como de interés histórico, social y/o cultural. 

14. Producen, distribuyen o invierten en medios que son racistas, antidemocráticos o 
que aboguen por la discriminación de una parte de la población. 

15. Aumentan la dependencia de los combustibles fósiles de los principales participantes 
y otras partes interesadas. 

16. Interactuan con organizaciones o personas que hayan estado vinculadas a graves 
violaciones de derechos humanos en los últimos 10 años. 

 
El Global Biodiversity Standard, efectivo a través de BGCI, se reserva el derecho de 
rechazar una solicitud y/o eliminar la certificación de cualquier solicitante que viole estos 
términos y condiciones. Los solicitantes que consideren que violan estos términos y 
condiciones serán contactados por escrito. Los solicitantes tienen un máximo de 30 días 
para responder antes de que se tome una decisión final. 

 

🗹 Estoy de acuerdo con la Lista de Exclusión del Global Biodiversity Standard 

 
La Certificación GBS se otorgará a los Solicitantes seleccionados en los siguientes términos 

y condiciones: 

1. Los solicitantes han firmado la lista de exclusión. 

2. Todas las evaluaciones del GBS serán realizadas por expertos en biodiversidad del 

país utilizando la metodología diseñada por los socios técnicos del GBS y descrita 

en biodiversitystandard.org/. Ninguna otra metodología será válida a los efectos de 

la certificación GBS. 

3. La certificación del GBS surgió de que los solicitantes obtuvieron una puntuación 

satisfactoria en el proceso de evaluación del GBS. 

4. La certificación se otorgará por un período inicial de cinco (5) años, luego de lo cual 

las partes certificadas pueden solicitar la renovación de su certificación. El estado de 

la certificación se puede actualizar si los puntajes de evaluación (por ejemplo, 

relacionados con un aumento en la diversidad genética o especies amenazadas) 

han incrementado en el tiempo. 

5. Cualquier inquietud de los Solicitantes sobre la aplicación de la metodología GBS 

debe comunicarse por escrito a BGCI, quien buscará resolverla sobre la base de 

negociación y mediación de buena fe. 

6. Toda la propiedad intelectual que surja del GBS, incluidos los derechos de base de 

datos, las marcas registradas y los derechos de autor y el nombre y el logotipo de 

GBS, pertenecerán a los socios del proyecto GBS de acuerdo con la documentación 

del proyecto subyacente y /o la legislación aplicable. Los solicitantes pueden solicitar 

al GBS, a través de BGCI, una licencia para usar dicha propiedad intelectual con 

fines no comerciales. Dicho consentimiento no debe negarse injustificadamente, 

pero está sujeto al reconocimiento adecuado de los propietarios de la propiedad 

intelectual subyacente y del GBS. 
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🗹 Estoy de acuerdo con los Términos y condiciones del Global Biodiversity Standard 


